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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 18338 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005, del Instituto 
Nacional de Estadística, por la que se convocan becas de 
postgrado en estadística.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/2594/2003, de 24 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 septiembre de 2003), por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión por el Instituto Nacio-
nal de Estadística de becas de postgrado en estadística, establece que la 
convocatoria de dichas becas se efectúe mediante Resolución de la Presi-
dencia de dicho organismo publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, esta Presidencia convoca, en régimen de concurren-
cia competitiva, doce becas de postgrado en estadística, de acuerdo con 
las siguientes bases:

Primera. Objeto de la Convocatoria.–La presente Convocatoria tiene 
por objeto la concesión de 12 becas para Titulados Superiores Universita-
rios con la finalidad de fomentar y promocionar la investigación estadís-
tica, así como el desarrollo e implantación de procesos estadísticos, 
mediante la formación de postgraduados.

Segunda. Duración.–El período de disfrute de cada una de las becas 
será de doce meses, iniciándose el día 1 de enero de 2006 y finalizando el 31 
de diciembre de 2006.

Todas o algunas de las becas que se concedan al amparo de la presente 
convocatoria, podrán ser prorrogadas, por periodos semestrales hasta 
completar un periodo total de veinticuatro meses, previa propuesta moti-
vada del tutor de la acción formativa y condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias, elevada a la Presidencia del INE para su Resolución.

Tercera. Financiación.–Las becas se financiarán con cargo al capí-
tulo IV, concepto 483 «Becas de postgraduado para formación de estadís-
ticos» del presupuesto de gastos de este Organismo, quedando sujetas a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de Gas-
tos del Instituto Nacional de Estadística para el ejercicio 2006.

Cuarta. Requisitos.–Podrán concursar aquellas personas que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miem-
bro de la Unión europea, residente en España en el momento de incorpo-
rarse a la beca, poseyendo plena capacidad de obrar.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero o Licenciado, que deberá 
haberse obtenido durante los últimos cuatro años a contar desde la publi-
cación de esta convocatoria. Los títulos conseguidos en el extranjero o en 
centros españoles no estatales deberán estar convalidados o reconoci-
dos, o se deberá justificar documentalmente que está en trámite esa con-
validación y reconocimiento en el momento de solicitar la beca, quedando 
supeditada su adjudicación, en este último caso, a la obtención de dicha 
convalidación o reconocimiento.

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas en las 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta. Solicitudes.–Las solicitudes, en el modelo que figura en el 
anexo a esta Resolución, debidamente cumplimentadas, se presentarán 
en el Registro General del Instituto Nacional de Estadística (C/ Estébanez 
Calderón, n.º 1 (planta baja), 28020 Madrid) o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su defecto, 
del pasaporte.

b) Original o fotocopia compulsada de una certificación académica 
completa de las calificaciones obtenidas en la carrera universitaria.

c) Currículum vitae del solicitante de un máximo de cuatro hojas, en 
papel normalizado DIN A4, con los siguientes apartados:

Datos personales.
Formación académica.
Idiomas.
Conocimiento y/o experiencia informática.
Actividades relacionadas con la investigación.
Actividades relacionadas con el área o áreas de conocimiento de la 

beca.
Publicaciones.
Formación complementaria.
Todos los méritos alegados en el currículum vitae deberán ser acredi-

tados documentalmente.

d) Declaración de las ayudas y becas que se hayan solicitado hasta la 
fecha, destinadas a la actividad para la que se solicita la beca o a cualquier 
otra, con indicación de las efectivamente concedidas, así como de sus 
cuantías y tiempo de disfrute.

e) Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, se 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane las fal-
tas o acompañe los documentos preceptivos. Si en este plazo no se produ-
jese la subsanación, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para cualquier información adicional los interesados podrán dirigirse 
a la Secretaría General del Instituto Nacional de Estadística.

Sexta. Condiciones e incompatibilidades.–El disfrute de estas 
becas no implica relación laboral ni estatutaria alguna con el Instituto 
Nacional de Estadística.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es incompati-
ble con cualquier otra beca o ayuda de similares características, finan-
ciada con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios, siempre 
que se produzca concurrencia en el tiempo de disfrute de ambas becas o 
ayudas de similares características, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado.

Los estudios, proyectos o informes realizados por el adjudicatario 
durante el disfrute de su beca serán propiedad del Instituto Nacional de 
Estadística, que se reserva la posibilidad de publicarlos en sus revistas o 
colecciones editoriales.

Séptima. Derechos de los becarios.

a) La cuantía íntegra mensual de cada beca ascenderá a 846,60 
euros. El abono se efectuará en doce mensualidades por la citada canti-
dad, a la que se aplicarán los descuentos y retenciones que procedan de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. En caso de prórroga, la cuantía 
íntegra mensual de cada beca se incrementará en un 2 %.

El Instituto Nacional de Estadística podrá, además, sufragar los gastos 
de desplazamientos y estancia originados por la realización, fuera de su 
lugar de residencia, de estudios e informes solicitados por dicho Orga-
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nismo, de acuerdo con los límites establecidos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

b) Los becarios serán beneficiarios de un seguro de asistencia 
médica y accidentes a cargo del Instituto Nacional de Estadística.

c) Al finalizar el periodo de la beca, la Presidencia del Instituto 
Nacional de Estadística expedirá, a favor del becario, certificado en el que 
conste la duración y naturaleza de los trabajos realizados.

Octava. Obligaciones de los becarios.–Son obligaciones de los beca-
rios las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Salvo autorización en contrario, los becarios estarán obligados a 
cubrir una asistencia, en las dependencias del Instituto Nacional de Esta-
dística, de al menos, treinta horas semanales con el fin de desarrollar las 
actividades objeto de la beca.

Los becarios deberán entregar en el plazo máximo de tres meses desde 
la finalización de la beca una memoria sobre los conocimientos adquiri-
dos y el/o los programas estadísticos en los que hayan participado.

Novena. Comisión de Valoración y procedimiento de selección.–La 
selección de los becarios se efectuará por una comisión constituida al 
efecto y compuesta por la Presidenta del Instituto Nacional de Estadís-
tica, o persona en quien delegue, así como por los Directores generales de 
Procesos e Infraestructura Estadística y de Productos Estadísticos, por el 
Director del Gabinete de la Presidencia y de Coordinación y Planificación 
Estadística y por la Secretaria General, que actuará además como Secre-
taria.

El funcionamiento de la Comisión se ajustará al régimen de órganos 
colegiados establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Criterios de valoración de las solicitudes.–La Comisión de 
Valoración efectuará una propuesta, por orden de prelación, teniendo en 
cuenta la adecuación global de los candidatos, sobre la base del currícu-
lum vitae, certificación académica y calificaciones obtenidas, áreas de 
conocimiento, formación complementaria y conocimiento de lenguas 
extranjeras, así como de la entrevista que se celebre.

Undécima. Resolución y publicación.–Las becas se adjudicarán por 
resolución motivada de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadís-
tica, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión de Valoración, 
en un plazo no superior a tres meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Dicha resolución se dará a conocer en el 
tablón de anuncios del Instituto Nacional de Estadística.

Asimismo, dicha resolución será notificada por correo postal a los 
adjudicatarios de las becas, mediante escrito de la Secretaría de la Comi-
sión de Valoración, a la dirección postal que figure en la solicitud.

La resolución que acuerde la concesión de las becas pone fin a la vía 
administrativa y contra ella puede interponerse recurso potestativo de 
reposición con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992 o, 
directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la 
resolución, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso –Administra-
tivo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
dicha Jurisdicción.

La Comisión de valoración elevará con la propuesta de adjudicación 
una lista complementaria de suplentes, por orden de prelación, para el 
caso de que se produjeran renuncias o revocaciones entre los adjudicata-
rios de las becas, en los seis primeros meses de formación.

Duodécima. Revocación de las becas.–El Instituto Nacional de Esta-
dística podrá en cualquier momento, mediante resolución justificada, 
revocar la concesión de la beca si el adjudicatario no cumpliera debida-
mente las tareas que se le encomienden.

Decimotercera. La participación en la convocatoria supone la acep-
tación expresa de las bases de la misma.

Madrid, 28 de octubre de 2005.–La Presidenta, Carmen Alcaide 
Guindo. 
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